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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR 
PUBLICO DE LA SECRETARIA, HOY 	 23/07/2020 	Y A LA HORA LAS 8 A.M. 

MARIO ALFONSO GIJE RUEDA 

SECRET 
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ESTADOS de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 
16/6/2020 Correo: Oficina De Ejecucion Civil kkffidpal-SeocionalBuoarwwga - Outlook 

III I  
OSCAR JAVIER MEDINA CORDON Y OTRA. 

Francisco Luna Rangel <franciluna@gmail.com > 
Mar 16/06/2020 2:06 PM 

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Secciona! Bucaramanga <ofejcmbuc@cendolramajudicial.gov.co>; Juzgado 05 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Santander - Bucaramanga 
<j05ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (877 KB) 

ESCRITO OSCAR JAVIER MEDINA.pdf; ANEXO OSCAR JAVIER MEDINA..pdf; 

DEMANDADOS : OSCAR JAVIER MEDINA CORDON Y EDITH ESTEVEZ CORDON. 

PROCESO EJECUTIVO No. 2014-00059-01. 

LIQUIDACION ADICIONAL DEL CREDITO CON FECHA DE CORTE 16 DE JUNIO DE 2020. 

FRANCISCO LUNA RANGEL 

Abogada- 
CALLE 35 No. 21-74 OFICINA 228 EDIFICIO APOLO 
Correo electrónico : francilunaQgmail.com   
TELEFONO 6459300, celular No. 318-7160637. 

„ 
https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc1MzhkYmZmLWVjOTEtNDI3ZCO5MTgxLWZmNjM4Zjg1MzdjZAAQAFgwtwxQmHJKi8W4WLxMMCQ%3D  



FRANCISCO LUNA RANGEL 

SOCIADOS  	
ABOGRDO 

Senior 
JUEZ QUINTO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga.- 

Ref : Proceso ejecutivo No. 2014-00059-01 contra OSCAR JA- 

VIER MEDINA CORDON y otra. (Procedencia : Juzgado 
Once Civil Municipal de Bucaramanga).- 

Comedidamente pongo a su consideración la liquidación adicional del 
crédito objeto de la ejecución de la referencia, así : 

Liquidación del crédito aprobada por el Juzgado 

fecha de corte 27 de julio de 2.018 	  $ 	91.254.176 

Intereses moratorios : 
Sobre el capital de $35.121.000 teniendo en - 

cuenta las variaciones mes a mes del 28 de julio 
de 2.018 al 16 de junio de 2.020 (ver tabla) 	 $ 	16.289.931 
TOTAL 	  $ 107.544.107 

La liquidación adicional del crédito al día 16 de junio de 2.020 as- 
ciende a la suma de 	 CIENTO SIETE MILLONES QUI- 
NIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO SIETE PESOS 
($107.544.107). 

bel señor Juez, 
Bucaramanga, junio 16 de 2.020 

FRANCISCO LUNA RANGEL 
T.P. No. 47.856 del C. S. J. 
C.C. No. 91'207.956 de B/manga 
Correo electrónico : franciluna@gmait.com  
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FRANCISCO LUNA RANGEL 

SOCIADOS 	
ABOGADO 

INTERESES MORATORIOS 
CAPITAL $35.121.000  

DIAS 
	

PLAZO 	VALOR 
PLAZO MENSUAL INTERES 

MES 
AÑO 
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JULIO/18 03 DÍAS 2.21% $ 	77.617 
AGOSTO/18 30 DÍAS 2.21% $ 	776.174 
SEPT./18 30 DÍAS 2.21% $ 	776.174 
OCTUBRE/18 30 DÍAS 2.17% $ 	762.125 

NOV./18 30 DÍAS 2.17% $ 	762.125 
DIC./18 30 DÍAS 2.17% $ 	762.125 

ENERO/19 30 DÍAS 2.15% $ 	755.101 

FEBRERO/19 30 DÍAS 2.15% $ 	755.101 
MARZO/19 30 DÍAS 2.15% $ 	755.101 
ABRIL/19 30 DÍAS 2.15% $ 	755.101 
MAYO/19 30 DÍAS 2.15% $ 	755.101 
JUNIO/19 30 DÍAS 2.15% $ 	755.101 
JULIO/19 30 DÍAS 2.14% $ 	751.589 
AGOSTO/19 30 DÍAS 2.14% $ 	751.589 
SEPT./19 30 DÍAS 2.14% $ 	751.589 
OCTUBRE/19 30 DÍAS 2.12% $ 	744.565 
NOV./19 30 DÍAS 2.12% $ 	744.565 
DIC./19 30 DÍAS 2.12% $ 	744.565 
ENERO/20 30 DÍAS 2.12% $ 	744.565 
FEBRERO/20 30 DÍAS 2.12% $ 	744.565 
MARZO/20 30 DÍAS 2.12% $ 	744.565 
ABRIL/20 30 DÍAS 2.02% $ 	709.444 
MAYO/20 30 DÍAS 2.02% $ 	709.444 
JUNIO/20 16 DÍAS 2.02% $ 	.378.370 
TOTAL 	  	............ .......... ..... . $ 16.289.931 



16/6/2020 	 Correo: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga - Outlook 

RV: OSCAR JAVIER MEDINA CORDON Y OTRA. 

Juzgado 05 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Santander - Bucaramanga 
<j05ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Mar 16/06/2020 2:52 PM 

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Mi 2 archivos adjuntos (877 KB) 

ESCRITO OSCAR JAVIER MEDINA.pdf; ANEXO OSCAR JAVIER MEDINA..pdf; 

Cordialmente, °P VI rygellH 

U-  .1 ,t. 	Íi. i ziatt 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCMAMANGA 

ADVERTENCIA: Este correo electrónico, ÚNICAMENTE se encuentra habilitado para trámites administrativos del Juzgado, 

acciones de tutela y hábeas corpus. Para los demás asuntos civiles, REMITIR LOS MEMORIALES al siguiente correo 

electrónico: ofejembuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

El horario hábil de los Despachos Judiciales de la ciudad de Bucaramanga corresponde a aquel comprendido entre las 8:00 

a.m. y las 4:00 p.m. En el caso de recepción de memoriales por fuera de este horario, se entenderá como recibido el día 

hábil siguiente. 

De: Francisco Luna Rangel <franciluna@gmail.com> 

Enviado: martes, 16 de junio de 2020 2:06 p. m. 

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal -Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 

Juzgado 05 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Santander - Bucaramanga 

<j05ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Asunto: OSCAR JAVIER MEDINA CORDON Y OTRA. 

DEMANDADOS : OSCAR JAVIER MEDINA CORDON Y EDITH ESTEVEZ CORDON. 

PROCESO EJECUTIVO No. 2014-00059-01. 

LIQUIDACION ADICIONAL DEL CREDITO CON FECHA DE CORTE 16 DE JUNIO DE 
2020. 
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CALLE 35 No. 21-74 OFICINA 228 EDIFICIO APOLO 
...1 	Correo electrónico : franciluna@gmail.com   

TELEFONO 6459300, celular No. 318-7160637. 
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Or¿Z SOCIADOS  FRANCISCO LUNA RANGEL 
ABOGADO 

P2  

 

Señor 
JUEZ QUINTO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga.- 

Ref : Proceso ejecutivo No. 2014-00059-01 contra OSCAR JA-
VIER MEDINA CORDON y otra. (Procedencia Juzgado 
Once Civil Municipal de Bucaramanga).- 

Comedidamente pongo a su consideración la liquidación adicional del 
crédito objeto de la ejecución de la referencia, así : 

i Liquidación del crédito aprobada por el Juzgado 

fecha de corte 27 de julio de 2.018 	  $ 	91.254.176 
Intereses moratorios : 

Sobre el capital de $35.121.000 teniendo en - 

1 cuenta las variaciones mes a mes del 28 de julio 
de 2.018 al 16 de junio de 2.020 (ver tabla) 	 $ 	16.289.931 
TOTAL $ 107.544.107 

La liquidación adicional del crédito al día 16 de junio de 2.020 as-
ciende a la suma de ....... ...... CIENTO SIETE MILLONES QUI-
NIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO SIETE PESOS 
($107.544.107). 

Del señor Juez, 
Bucaramanga, junio 16 de 2.020 

FRANCISCO LUNA RANGEL 
T.P. No. 47.856 del C. 5. J. 
C.C. No. 91'207.956 de B/manga 
Correo electrónico : franciluna@gmail.com  
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0 FRANCISCO LUNA RANGEL 

SOCIADOS 	
 ABOGADO 

1 ilr 'Off Obillr 11111/ oh. al 1:5  

INTERESES MORATORIOS 
CAPITAL $35.121.000 

MES 
	

DIAS 
	

PLAZO 	VALOR 
AÑO  PLAZO MENSUAL INTERES 

         

JULIO/18 03 DÍAS 2.21% $ 	77.617 
AGOSTO/18 30 DÍAS 2.21% $ 	776.174 
SEPT./18 30 DÍAS 2.21% $ 	776.174 
OCTUBRE/18 30 DÍAS 	i 2.17% $ 	762.125 
NOV./18 30 DÍAS 2.17% $ 	762.125 
DIC./18 30 DÍAS 2.17% $ 	762.125 
ENERO/19 30 DÍAS 2.15% $ 	755.101 
FEBRERO/19 30 DÍAS 2.15% $ 	755.101 
MARZO/19 30 DÍAS 2.15% $ 	755.101 
ABRIL/19 30 DÍAS 2.15% $ 	755.101 
MAYO/19 30 DÍAS 2.15% $ 	755.101 
JUNIO/19 30 DÍAS 2.15% $ 	755.101 
JULIO/19 30 DÍAS 2.14% $ 	751.589 
AGOSTO/19 30 DÍAS 2.14% $ 	751.589 
SEPT./19 30 DÍAS 2.14% $ 	751.589 
OCTUBRE/19 30 DÍAS 2.12% $ 	744.565 
NOV./19 30 DÍAS 2.12% $ 	744.565 
IDIC./19 30 DÍAS 2.12% $ 	744.565 
ENERO/20 30 DÍAS 2.12% $ 	744.565 
FEBRERO/20 30 DÍAS 2.12% $ 	744.565 
MARZO/20 30 DÍAS 2.12% $ 	744.565 
ABRIL/20 30 DÍAS 2.02% $ 	709.444 
MAYO/20 30 DÍAS 2.02% $ 	709.444 
JUNIO/20 16 DÍAS 2.02% $ 	.378.370 
TOTAL 	  	$ 16.289.931 
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68001-40-03-011-2014-00059-01  

De conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibídem, de la 

LIQUIDACIÓN DE CREDITO presentada, se corre traslado a la 

parte contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 

8:00 A.M. del día 24/07/2020, hasta las 4:00 P.M. del día 

28/07/2020. 

Se fija en lista No. 

Bucaramanga, Julio 23 de 2020. 

MARIO ALFONSYJ GUERRA RUEDA 
Secretario 
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